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DIARIO DE BARCELONA, 

Dellttrlé6 6 de agosto de 181U, 

.ría Transfiguracíon dei Señor, y Slmtos Justo y Pastor mdrfli.re&. 

f..t!Ui Ctiarenta Horas Mtán. en ia iglesi.a dellnspital de S. Lázaro. : se re .. 
;;er.va a las siete 1 media • 

• Crta(to creflienle á 2 hs •. Y' 19 ms .. rfe la mañana. 

Salo e,l Sol á hu 4 h. 59 m. , y a poae á las 7 h. 1 m. 
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.4 1 1 noche. 2 1 grad. 6 .z8 p. ,1 l. '> ｾｩ＠ sereno. 
6 6 mañ.aaa. 20 28 ·I S S. 'E. nubes. f 

'd. 2 tarde. 24 7 2'8 1 9 S. E. idem. ｾ＠
65 ¡ ... , i ¡;; iii$=='1 5 ¡;¡e; ﾡﾡﾡﾡﾡ［ﾡﾡｾＮＭ［ﾡﾡ［ﾡﾡ［ｩｩ￭ｩ､ｗｩｦｬｩｩｩｓＮ＠

4f,usburgo 7 de juli•. 
1 

En uua carta de Uorna de 18 liltljllnio r,e dice io siguientr: 
. • {< A.cab.a de llegar un ｨｵｾＱＬＱﾷ＠ de Alejandría , cuyo caJ!ibn refiere que ha
.hra 22 días que salié de Marat<iniista, ia punb m.arirJ.ional de la Ｚｾ｜Ｇｬｯｲ･ｳｾ＠
·(JUe en las costas de Caraaania fae reconSflido pM l€19 buques griegq,s ｡ｲｾ＠
ｬｲｾ｡＼ｬｯｳ＠ que lubian aprMado úl ｴｵｲｾｳ＠ daflinados á la M&rea y que en el 
dia mismo de su ｳ｡ｬｩ､ｾ＠ de tdaina se celebraba alli l.a vi•toria ft.Ue ｨ｡ｨｩ｡ｾｴ＠
cpnseguido Jos griegos en ttn eomb.te con las tlll'CQS ·'fU ha.bia• hecho naa 
salida de ｔｲｩｰｯｬｩｺｾｴＬ＠ y .en el qae 6Stos babian tenido Ｓｾｑ＠ mT.te.rtes y an$ 
de sus heyes prisíone.ro. 

{< Lt's griegos bao. a)iru¡ulo tamhim &t.re ｢ｷｾ＠ tuca , qae llevaba á 
Rodas al scherif Eisam (ano de los gef,¡• d.e la reiigi011 ｷ｡ｨ｣ｭｾｴ｡｡＠ ), que 
había caiio en ､･ｾｲ｡ｭ｡＠ per haber ､･｡｡Ｌｾｴｲｯｬｴ｡､ｯ＠ las dispot.icioues tomaia.¡¡ 
para aeabar C•Jil todos ｬｯｾ＠ griegog <id Constantinopla : los apretadores Je han 
'l;.ratado oon rnu,bo miramientto y Jo han llevado á Hidra ; pere 106 turco¡ 
.de la trip.ulacion , en námero de ·200 , ha a sido depilados." 

Proclama de Demetrio Ifsilanti. 

f< Franceses y alemanes amantes ele la Grecia, regoeijaoa! Ya sale por'fill 
•le ｳｾｳ＠ ruiJta.s esta noble patria del insev.i• y del h.eJoi&IA9 ! ｾ＠ f!áúx , Ｆｾｾ＠

. .,.. •' .. 
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holo de nuestra regeneracioa polítira, ･ｸｴｩ･ｮ､ｾ＠ sas ates ya sobre los ｭｯｮｾ＠
tes del Epiro y del Peloponeso. Animados por el ｾｰ￭ｲｩｴｵ＠ de los Temíste
cles y de los Leonidas , marchan nuevas falaages griegas sobre la 'rrada y 
la Tesalia. El batallan sagrado clama con impaciencia por los peligros; ｰｾ＠
ro ｮｵｾｳｴｲｯｳ＠ afeminados tiranos no se atreven á contrarestarnes. Lle11os ele ｳ｡ｾ＠
persticiosos terrores co11templan que ha llegado su fia. , 

«SabiOs, literatos , filósofos , amigos de la justicia y de la humanidad,. 
vosotros todos qu.e habeis llora<Io auestras desgracias , participad di! nuestra 
alegría ; pero ¿podreis permanecer tranquiloo ｾｳｰ･｣ｴ｡､ｯｲ･ｳ＠ de nuestros es
fuerzos en favor de la libertad? ¿De esta guerra santa, en que ｾｯｭ｢｡ｴ･ｮ＠
la inocencia contra la tirauia, la religion contra el fa11atismo, la ley contra 
la violencia, las luces contra la harbu1e? ¿ Vonotros , ent11siaatas admira
dores de nuestros antepasados, necesitareis que os supliquemos en nombre 
ie sus sagrados manes que socorrais á sus descen<iient'!s? 

Rl:uminadnos con vuestrog consejos; tomad 1a defensa de Ruestros dere.; 
chos ante el tribunal de la Europa·; procl&mad la libertad de la Grecia; 
demostrad á las naciones cristianas las inmessa¡:¡ ventajas q11e lograri.n con 
tener á su inmediacion un pueblo civi:izado é ilustrado con. la luz del evan ｾ＠
gelio, en vez de una horda de bárbaros fanáticos y feroces. 

1< Aun cuando no hiciésemos mas que libettar á Ja Europa de ls peste, ｳ･ｾ＠
riamos beneméritos para con la civilizacion y la hu.manidad. 

11Üradores y,puhlicistas, infiamaos de un noble entuoiasmo en favor .de 
nuestra caufa : la Grecia libre os contará entre sus mas caros hijos , y grabar& 
vuestros nombres alla'lo de los de sus defensores en las. columnas del tem-; 
plo de la inmortalidad. 

Olesa. 1.0 deabrilde 1821. = ｄｾＡＡｭ･ｴｲｩｯ＠ Ipsilanti. 

ESPANA. 
/ 

Madrid 24 de julio. 

A.JI.TIClJLO DE OFICIO. 

El Rey ha expedido el decreto siguiente: 
Don Ｎｆ･ｲｮｾ｡､ｯ＠ VII por la. gracia de Dios y por la Constitncion de :ta 

monarquía esp?ñola , Rey de las ｅｾｰ｡ｾｳＬ＠ á todos }os que las prestntus 
vieren y entendieren , sabed : Qfle las Cortes han decretado lo siguient-e: 

11Las Cortes, usando de la facultad 1ue se les concede por la Cousti· 
tucion, han decretado el sigtliente reglamenta para el gobierno interior 
de la lunta p,rotectMa de libertad de impreata, y p!!ra, el de las de Mé-: 
jico, Lima y Manila. , 

Capitulo L /)e la forma r dependientes de .la juntB. 

Art. 1.0 La junt¡¡ se compondrá de los 7 indiv1duos que prescribe la 
nueva ley de libertad de imprenta y de 1111 se'lretario nombrado por ella 
y que ｾｯ＠ Sl'a inrlividuo GU f O. 

2.0 Será presidente de la junta el priouro de SU': individuos en el ｯｲｾ＠
den <le nombramiento, segun lo ｰｲ･ｶｩｾｮ･＠ la misma ley. 

3.0 El presidente ｲｾｳｵｭｩｲ￡＠ y prepondrá las cuestio&es para su ､ｩｾ｣ｵＭﾭ

•ion 1. ｶｯ｢Ｎ｣ｪｾｮＮ＠ Firmará rooa el teCl'etad9 loa oicios CJ:lle se dirija& á los 
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iecretarios de las Cortes y 11 lo$ del ｄ･ｳｰｾｴ｣｢ＧｯＮ＠ Rubricará eoll el secret&rJ<t 
las artAs en el hbro que las contenga. Hará guardar el 01·deo y decoro que 
debe h.sber en las sesiones. C)nvocará á las juntas extraordinariu. 

4.0 En. los casos ､ｾ＠ enfermedad , ausencia ó á falta del presidente, ejer.: 
cerá interinamente sus funciones en la junta y fuera de ella con el titu
lo de vice-presidente el mas antiguo de los coa.currentes por el orden de 
au nombramiento. 

5.0 La junta tendrá en la correspondencia de oficio el tratarniento de 
li;rcelencia. · 

6.0 El secretario ､ｾ｢･ｲ￡＠ ser sugeto de probidad y conocida instruccioa 
y digno por to,Jas sus ｣ｩｲｾｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ de la confianza de la junta. AsistiréÍ 
á las sesiones ; dará razon de los negocios que hayan <Je tratarse ; exten
derá el acta , que deberá quedar sentada en un libro destinado al obgeto, 
rubricado por el presidente y por él; llevará la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｾ ｣ｩ｡＠ de la jun· 
ta con todas las autol'idades qut deban tenerla con ella ; tendrá á su car.; · 
go otro libro, en que se ponga la opinion de la junta sobre los escritos que 
se eJn mint'ln en ella, coa arrf'glo á lo dispuesto en los artículos 4.0 1 5.0 

tít. 1.0 de la nueva )py y dará las certificaciones que la junta le mande; 
diSfrutará el suddo de 129 rs. Ｑｮｭ ｾｬｴｰ Ｎ＠

7.0 H abJ:..Í par ahora un oficxal es,'ribiente , con la dotacion de Ｖｾ＠ rs., 
para que auxilie al secretario en el desempeño de su encargo. 

8.0 Habrá tambien un portero cot1 la ､ｯｴｾ･ｩｯｮ＠ de Soo ､ｵｾ｡､ｯｳ＠ , que 
ｰｲｾ｣ｴｩ｣｡ｲ￡＠ personahnent-e las diligencias precisas al servicio, preparará la 
sala de las s4!siones y ilSÍstirá á la puerta mientras se ｣ｾｬ･｢ｲ･ｮＮ＠

9.0 Será printivo de la junta el momhramianto d{! secretario y demas 
deptndientes suyos en todas sus vac,mtes' dando aviso ce! del primero á las 
ｃｯｲｴｾｳ＠ ó su ·diputacion permanente, al Gubierno 1 á las juntas de Ul .. 
tr.>mar. 

10. Será igu:1lmente privati'fo de la misma el sep:1rar á estos individuos 
cuando lo juzgare necesario. . · 

11. En caso de vacante en alguna plaza de las de la junta por cu1lquie.; 
ra causa fisica ó legal, dará la junta parte de ella á las Cortes p:ua que 
ｰｾ ｯ｣･ ､｡ｮ＠ á nuevo .aombramieato. 

12. L:>s indiYiduos de la junta ne tendrán sueldo ni emolumento alguno 
por el ､･ｳ･ｭｰｾ＾ｯ＠ de e'te encargo. · 
. 13. Si ｡ｬｧｬｩｬｾｏ＠ de. !os vocales de la junta fuere empleado público , el Go.: 

Ｚｬｮｾｴｮｯ＠ no po<lra, mientras que ｴＧｧｾｲｺＮ｡＠ este encargo, ｳ･ｰｾｴｲ｡ｲｬ･＠ de su desti· 
no ni trasladarle. á otro sin previo conocimiento y aprobacion de las Cortes. 

14. Los ｳｵｴｾｕｯｳ＠ del secretario, escr1hiente y portero y los gastils de ｳ･ｾ＠
cretaría se suplirán por la tesorería de Crutes , aprobándose por estas ó por 
•u ､ ｩｰｵｴｾｴ｣ｩｯｮ＠ las cuentas que presentare el secretario de la junta con el ｶｩｳｾ＠
to bueno de su presiden te. 

Cap. ll De las sesiones de la junta. 

Art. I5. Ll junta se reunir4 en el local que se le prooordonu·á á es
te fin , en el ed.i6 io mismo en que se reunan. las Cortes, ｣ｾｭｯ＠ uua de sus 
dependP:ncies. Miéntras este local se ｰｲ･ｰ｡ ｾ ｡＠ del modo correspondiente, se"l 
guirá rl'nniéudose en el mismo sitio que hash liqui. 

16. H,,brá una sesioa ordinaria todas las ｓｾｉＺｑ｡ｮ｡ｳ＠ ｾ＠ en la cual se eyacua.: 
r¡nlos uesocios ｣ｯｲｲｩ･｡ｴｾｳＮ＠
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1 7· Aaemas de estas junbs ordinarhs habrá sesion extraordinaria ｳｩ･ｭｾ＠

pre que la gravedad ó urgencia de algun negacio lo 1:equiera 'y e11. nte ca• 
so serán citados todos los vocales. 

t$. Cuan!lo algun individuo no pueda asistir por indispasidon ú. ｴｾｴｲｯ＠
metivo, lo avisará al presidente. 

1.9· ｌ Ｍｾ ｳ＠ sesiones empezarán siempre por leerse el acta de la junta ｡｡ｾ＠
tenor. 

20. Los nego·ri.os ｳｾ＠ deeiiirán á pluralidad absoluta de votos. 
21. En la txten8ion de lrls ｡｣ｵｾｲ､ｯｳ＠ se expresarA la ､ｾ･ｩｳｩｯｵ＠ ·ae la jua..: 

ta con los fundamentos que la han motivado y el número de votos que se 
hayan reunido en pro y en contra de la resolucion:-

2 2. Las votaciones se harán por el orden d.e nombramiento, empezandQ.< 
por el mas mo{lerno. El presidmte v(l)tará el ｰｯｳｴｲｾｲｯＮ＠

23. Ningun individuo podrá votar sollr.e asunto á cnya vista no haya asís· 
tido ; pero cuando habiendo concurrido á ella no pudiese asistir personal
mmt->. el dia de la votacion , pold hacerlo por escrito, dirigiendo su voto al 
presidente en pliego cerrado. 

24. Cualquiera individuo tiene acdon á que su voto particular se ponglL 
en !as ｡Ｌｾｴ｡ｳ＠ por refer•;ncia , ma.s s:;ernpre eonstRráa integros en el libro qu-e 
ha de contener los juicios de la juuta sobre los escritos que! se examinen· ea. 
ella. 

Cap. Ill. De las juntas de fJltra·mar. 

Art. 2·5. Las juntas de Méjico y Lim'l se ｣ｯｭｰｯｮｾｨ￡ｮ＠ del ｭｾＤｭｏ＠ nW..: 
m ero de indivHuvs que la. do la capital y tendrán ea la correspondeuda de 
cficio el ｴｲ｡ｴ｡ｭｩ ｾＧ ｮｴｯ＠ de Seí'íoria. 

26. Aten.diendo á la· diferencia· de poblacion, la de ｍｾｬｬｩｬＦ＠ se cGmpon
irá c,l.e $Olos 5 vocales. 

2 7· E¡tas juntas se reunirán en el mismo ooíficio en que ｴＧｾｮｧ｡ｮ＠ sus se· 
siones las diputaciones de aquellas J:lrovineias. · · 

z8. Sus gaatos y sueldos del secretario y ､･ｭｾｴｳ＠ depemlientes se sal:hfará-n 
:por las diputar.:ioaes provinciales de los fondos que tienen á su dispoaidou y-
baj o las mismas formalidades que los de la de 1\'hdrid. · 

29. Se arreglarán en todo lo demas á lo dispuesto en los altículos conte
nidos en lo:; capítulos ｰｲ･ﾷｾ･､･ｮｴ･ｳＮ＠ M11drid z;) de ju(lio rb d3z x.,· 

Por tanto mandamos á todos los Tribur.ales, Justicias, Gefes, Goberna-o 
dores y demas Autoridades, ｡ｾｩ＠ civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualq·uiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje.; 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido J*lra ·su 
cum rtimiento , y dispondreis se imprima , publique y circule.= Está ru
:bri ado de la Real mano.= En P,¡lacio á 5- de ｪｵｬｩｾ＠ de 1>&2 1. = A D4lm. 
Vícmte Ca110 Manuel. 
ＭＮＮＭＭＭＭＮＭＭＭＭＮＭＭＭｾＭＭＭＭＬＮ｟ＬＮＮＮＭ Ｎ ｾＮＭＮＭＮＮＭｾ＠

NOTICIAS PA.RTICTJLARES DE BARCELONA. 

Aseguro á V. Sr. editor que la esperiencia de S·o aiios en que por mi 
desgracia he gemido baje un G<lbierno absoluto , me hizo abrazar tan de 
gana el sagradlilcódigo constitucional, que ､ ｾ ｳ､･＠ e1 año 12 Ie adoro, como· 
mas ｮｾ･ｳ＠ ｡､ｰｲａ｢ｾ＠ ob:o librit9 ｾｵ･＠ me defendiq de bruj_as y Q:talu.s ｾｲｴ･ｲｩ､ｳ＿Ｇ＠... ｾＭ ...... . . "'" .. "' ... - ... .. , .. :... . ' -' 
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pero c0ro9 mi prematura existeneia apenas me deja disfrutar de los ｧｲ｡ｮｾ＠
des JDeneficios de mi estimado · tlódigo, permitaseme suplicar á V. que se 
digne ser el órgano impetrador de la beneficencia del ciudadano instructor 
de un oorto, pelo ton de estuJiosos milicianos, que sin fal tl!r una , todas 
las noahes se reunen en el patio y plaza de san Agustín , rogándole por es•. 
tas rtspetables canas, que si es conciliable la instruc6:ion de aquellos be
ｮ･ＺＺ･Ｎ￩ｲｩｴｾｳ＠ jovenes , c'ln la mayor como:lidad d.e este vecindario y singular· 
mente ron mi eauz'!dt y dolorida cabeza , omita tanto toque de caja y tau 
ｬ｡ｲｾｮ￭ｳｩｭＰＳ＠ ･Ｚ［［ｴｲＱ ｾ ｰｩｴｯｳＱＱ＾［［＠ redobles , ó bien que disp0nga una sordina propor
cionada á la fuerza que instruye, seguro que con este método molestará 
menos los tímpanos d.e mis ｣｡ｴｾｴ＾＠ milicianos , hará mas ｩｮｴ･ｬｩｾｩ｢ｬ･ｳ＠ y des"' 
canzadas sus esforzadas prevenciones y rE>ces egecutivas, asegurará la dura
eion de su acreditado pulmon y porfia, btnefic"ara á mi pobre eerebro; y 
cuando no, vea V. por Dios ｾ･＠ ｰ･ｲｴｾｵ｡､ｩｲｬ＠ I{Ue se valga de a'}neUas tan 
magestuosas como militares voces de uno, dos qne por b:n sabias razones 
previene la tá.cti.::a del egédto pata. la mstratlf'ion &el recluta; de otro mo
do ya nada disfrutaré del m <:jor de los sistemas. 

Y ya que no tengo el h9nor de conocer á ､ｩ｣ｨｾ＠ lliudadano instructor, 
･ｵ｣ｾｲ･ｺ｣ｯ＠ á V. se úrva asegurade por mi fé de ocheutou, que na intento. 
iucouodar1e- y que si atien.:le n:U. f. r1;osa ｾＮｰｬｩ｣｡＠ deberé á su beneficencia y 
ｾ＠ la Constitucion que nos la encarga , algunos años de vida que gustoso em· 
¡>learé en su Ghsequio; Mi come s1u é ｴ｡ｭｨｩｾｵ＠ á V. ｾ［･｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯ＠ si con la 
prontitud que exigen mis doltncias, insertan estas líneas en sil utilüimo ーｾﾷ＠
riódico. El Jaqueco = Ochenton. ----·-----·------

:.. 1Ba1 ta particular de Nápoles de 29 de mayo Je 182 ｊｩｾ＠

Amigo : no ｾｳ＠ posible que V. ignore nuestra dura situocion :en Ná" 
poles el terrorismo está organizado : todos los dias son seitalados con los ar· 
resto-s .ele aquel !;.s personas mas distinguidas por hs nuevas leyes , en las 
cnale; es dificil conOéer si reluce mas la Ignorancia ó la crueldad , pues los 
ｳｲｲ･ｾｴｯｳ＠ son por ｡ｴｾｮｴ｡､ｯｳ＠ de cualesquiera especie. Parece que todo. se po· 
n,e en ｯｾ､･ｮ＠ para desacreditar al despotismo aun en el concepto de las 
.r.\lruas r:nas ｳ･ｾｶｩｬ･ｳＮ＠ Canosa obra corno furibundo y hace tanto bien á la 
｣ｾｵｳ｡＠ de la ｬＱ｢ｾｲｴ｡､＠ con su furor, como si fuese pagado por los mismo& 
hherales. Lu prDvincas se hallan en estalllo de una actitud que amenaza y 
fiUe pone e!l desesperacion á , los Austriacos, mas hábil-es en oprimir y ･ｯｾ＠
pohrecer la capital, que en subyugar el reino. Yo espero de dia en dia· 
ver rt b,ntar uu incendio geueral y oir de la boca del mismo Rey Fer
ｮ ｾ ｮ､Ｇｊ＠ que estaba obligado por la fuerza t\1am1o declaró 1mlos sus j'L1ra
meutos :y dentto poco aun el Piipa (ya que la ｰ｡ｬｾ｢ｲ｡＠ obligado por la 
fuerza se ha ltecho de moda) pronunciará whre el altar del Vaticano que 
estaba Ghligado por la fuerza cuando se sirvió complacerse 7 e01uo dicea, 
en absolver al Rey de sus juramentos. El despotismo se ha vuelto tan ver
ge¡n.z.oso 1 tan vil que ex\ta el- d"'sprecie y ｢ｵｲｬｾ＠ de los mismos esdavos, 
miéft!rastauto Vds. gozan tranquilamente ､ｾ＠ la ｢ｵｾｮ｡＠ Constitt•c'on, sacaml.o el 
f,·uto de hs persecuciones pasadas. ｄ￭｣ｦｳｾ＠ entre l0> ･ｳｰＺｾｯｬ･ｳ＠ que demoran 
en nta capital que 4-tutro poco en M1rlrid y en Barcelona se darán á ｊｵｾ＠
algunos ･ｾ｣ｲｩｴｯｳ＠ históricos sobre ks ｳｵ｣･ｾ＼ｬｳ Ｎ＠ de Nápoles.. Estoy ｰ･ｲｳＮｵ｡､ｩｾｪ＠
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ｾｵ･＠ los españoles ilustrados no podráu leer egn m.tubo interés tales ｢ｩｳｴｾ＠
rias, tan frescas y próximas á los hechos: nadie ignora que en el tiempg 
en que las pasiones estan exaltadas, la Yerdad ao se descubJ:e favorable
mente ¿Por otra parte el ingenio mas perspicaz y sólido podda acaso su· 
setarse á una empresa tan grande ? Aquellos emigrados Dapolitanos cuya 
probidad es igual al sentido coaocen bastaete la imposibili1.1ad de presen· 
tar de pronto al público una obra de semejante materia digaa de los pre
iCotes y de los pasados : la instrtidnmbre de mudws hecb.os , la maligni
dad que ha buscado poner ( permitaseme esta espresion ) lds ttnieb:as so• 
hre la luz , la falta de tantos documentos auténticos que bastariaa para vin· 
dicar la verdad de los ataq11et; de la mentira, en una palabra todo cons• 
pira á deteshr al verdadero talento y desconcertarle prt>rmturamente . . No
sotros no conocemos d nuestros semejantes decia oportwtamente Funta
nelle porque estarnos muy lejos de ellos : nosotros no nos conocemos á 
nosotros mismos porque nos hallamos nw.r cerca ¿ P ·r otra parte en las 
penas del de.tierro se put:de encontrar fácllmento::: aquella serenidad ｮ･｣･ｾ＠
aaria para que un ingenio pueda reducir obras nada vulgares ? Los espl
ñeles no estan hechos á la verdad para profma1· el augusto nombre de 
historiado1·es ; concediéndole á un libelista i¡;no1 ante y ､･ｾｶ･ｲｧｯｮｺ｡､ｯＬ＠ q11e 
ya citando gacetas ,a fo; jando hechos ya dando malas intenciones á ｬ｡ｾ＠

obras mas inocentes , menceria madura su ingenio en una prision por• 
que el asesino y el ladron son héwes si se comparan cort aquellos torpes 
escritores, que venden la calumnia y buscan os>::urecer aquella luz que 
ellos mismos no tu:nen fuerza pura mirar fi¡ame:tite. Todas estas reHexio· 
nes harán dudur á cualquiera que no esté eot!:rado de l0s sucesoc; histÓ• 
ricos de Nápoles que amenazan dar á luz en ｅＮｰ｡ｾ＠ ¿ Pero que diria!l los 
･ｳｰ｡ ｾ ｬ･ｳ＠ si ･ｮｴｲｾ＠ los historiadores ( lejos de mi la hipotr.si) se hallase un. 
tal Ciceron dJ Beltola premiado en el cafe de Nápdes de su santo pa· 
triotismo con sonrojos ? y que tratase de vengarse con la pluma amon• 
tonando calumnhs contra algun general , que no tobo razon en petisar que 
los sonrojos recibidos con s r nidad y coa el uniforme pmsto no podlfln 
honrar la diYim militar ? Q-le se diria si !e vii'!se aspirar á la corona ､･ｳｾ＠
tinada á los historiadores á un charlatan imprudente que se encontrase de 
a1gunos años á esta parte en España para huir de la5 persecuciones de Ná
poles cor.tra los constitucionales del corrieate año ? y que quisiese tier
namente prestar otro servicio al buen Canosa, estudundo P.l m·.Jdo de ｈｾＮＺ＠
nar dt ignominia á algun. enrmigo !e1l del p'lder arbitrarlO? Tales histo
riadores r.o devian obtene• ｳｾ＠ de celebrar las ha:zaii<ts a quiri 'las en el !'ampo 
de Piazz;a de Pándola en el dh 4 de julio por alguu esclarecido charlatan 
que habiendo huido del enemigo trata de proclamarso! primer rnóbil de la 
rebolueion. El espectáculo no seria pertecto si RO salí s , algun abogado He
IDO de andrajos árbitro y <;:on5ejero de tan nobles ingenios que hubiese ama
do tanto al gobierno de la libertad. , hasta el puato de sufrir la prision, 
en les dias de la Coustitucion , sosptchoso de h«her ｰｲｯｶＰ｣ｾ＾､Ｑ＾＠ la ｡ｬｴ ｐ ｲｾｴ､ｯｯ＠

del buen orlen. Estos ilustres ｨｩｳｴｯｲｩ｡､ｯｲｾｳ＠ estor conv"ncid J que no exis
tirán en España' entre los napolitanos refugiados : 1lero si jamas ( sup• •SÍ. 
cion inverosímil) nistiesen, el gr,bi,.rna constitudonal podrá irr.ponerl s un 
ｳｾｶ･ｲｯ＠ ｣｡ｳｴｩｾｯ＠ para prl"miar el mérito histónco d" ｴｯｾ＠ tasitos de la fama. 
r del lupanar. Ne serian mene.ster muchas rc:Jpuestas pata hactr ver la 
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, torpeza. ele los tales escritores: b3d&ria rep!tir á todas SUS imputacion.!!S 
sia datos ni pruebas embustero desvergonzado &c. Pero yo le repito, ｾＱＱﾷＺ＠
tre los emigrados napolitanos, 110 se pueden encontrar parrio.idas de se· 
rnejantes hechos: mas ea. easo contrario si la hambre atorment<Jse á al
gun historiador podria p·!dir tranquilamente un pa&aporte para Nápoles y 
exigir alli <le Frimont y de Canosa la recompens\\ de sus honestos tra • 
bajos; y de hecho, este último insigne patriarca de los caldereros conoce 
hastaate que sus mejores satélites soa aquellos que buscan hacer triunfar 
el d..,spotismo bajo la máscara ele la libertad. Esta hipocresia no puede en 
el dia hacer mucha fortuna y los libelistas con verguenza de sus calnm· 
nias mendigarán una taz!l de sopa aunque intentase,l escampar sus rapso
dias con los despachos de frac masonería y de ca: bonería que tanto p,..t,fa
nan. Cuan:lo t!lles obras peregrin:1s estarau praximas á publicarse , suplico á 
V. ｴ［ｮｾ＠ lo hlga saber pronto p.ua que yo pueda hacer unir á la histo!ia 
la v1da del autor del poema dígniümo y clar al grande hombre una In· 
mortalidad antes de su muerte. El placer de entretenerme con V. me hlll 
hecho alar¡;;ar mucho mas esta carta. R11egue V. al cielo por el rescate de 
h miserable Italia y á teJos los infelices calumniadores de las mas puras 
;intenciones , repitales V, en mi nombre 

El 11u!go dkz bien que es desatin() 
El que tiene de vidno su ｴｾｪ｡､ｯ＠
Estar apedreando el del vecino. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＮＭＭＭＭＭ
A.YISOS AL PVIILICO. 

De hiendo celebrarse el dia de hoy tn las c.asas Consistoxizles de esta duJ 
dad el ｾｲｩｭ･ｲ＠ remate de la heredad llamada Torre Ribera, si.ta en el tél'miQ 
no de Santa Coloma de ｇｲ｡ｭ｡ｾＱ･ｴ＠ , que fué propia· del suprimido monaste
rio ､ＮｾＬ＠ San Geltmimo de la Murtra ; se pGne en notida del ｰ｢ｬｾ｣ｯ＠ que se 
v<nificará de doce á una de dicho dia. 

Por bdo el corrieate mes s11ldrá de este puerto para tl de ｐｵｾｲｴｯｲｩ｣ｯＬ＠
co11 ･ｾ｣Ｑｬ｡＠ ･ｾＺｾＮ＠ Málaga , la polacra espaiiola Sstltiego, del capitan y maestre 
D. J!.Jan Romaguera , quien tiene mas de la mitad de sn cargo : cualquiera 
que guste ｣ｭ｢｡ｲ･ｴｾｲｬ･＠ alguna ('OSa o ir de pasagero , podrá cot"Lfcrhse c 0 u cli
oho r·apit;H\ .que lo · hallarán en la plaza de la Constitucion, ó hieu en C&S:\ 

D. Pedro ｖｴｬｾｴｲＬ＠ en la ｾ｡ｈ･＠ Ancha , frrnte los ｅｳ｣ｵ､ｾ＼ｬｬ･ｴＧｓＮ＠
. lYo vino ayer embarcacion alguna. 

FLesta. Mañma d1a 7 en la iglesia (lel patri .. J ca Sitn Josef se soler.o ｮｩｾ｡＠
la fiesta de San Alberto confesor: á las 9-! de la ｭ｡｡ｮｾＺｾ＠ se cantará misa so
ｬｾｭｮ･Ｌ＠ y dirá un panegírico el R. P. h ·. Rafael de San Juan Bautista, rc..o· 
ligiow de la caell :á las 6lde la tatde el S'nt:Í'>imo rosar!o, cuyos mÜIFrirs 
e-splica:· á y prcdica!á Jespues el R. P. prt::dicador de la ｭｾｭ｡＠ casa Fr. Josef 
ele la q;n,olaciou , y finalizará la funcion con los gozos del ｓｾ＾ｮｴｯＮ＠

Grabado. Coleccion de muestras de letra h11siarda , donde se ha procu· 
ｲ｡ｾｯ＠ r,·UnJr, en ｰｯｾｯ＠ , lo mas útil pua los rnuchuhos. Htch11s muestras 
sort m u! útiles ｰｾｲ｡＠ los ｭ｡ｾｳｴｲｯｳ＠ de primera frtucacion, y t o narticular pa
ra los ｱｾ･＠ se dedican á la t>nseñanza mútua. Se hr>Hadn de venta (á precies · 
Jn:Jy cornodo.) en la librería de Garriga y Aguuviva3 junto á la plaza del 
Rt>\:o ·n , ｾｮ＠ la de lg !lar.io Estivill calle de la Boria , y en la tienda de Ra· 
1nc n Mach calle del Hospital. 
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.Avisos. El sugeto que tenga algull ､･ｲｾ｣ｨｯ＠ , ya sea censalicio J de otra· 

cla:re ｳｯｾＮｲ･＠ una casa sita en la plaza de la ·Trinidad d.e ｾｳｴ｡＠ ciud.d· , que en 
Ｎ ｾｬ＠ dia poseen los hermanos Compte y Bonells, y antes fué. propia de ｊｯｾ･ｦ＠
Bcnelts , .tejedor de lino , se stnlrá manifestarlo d.::ntro tefüel'O dia Á Jose.f 
:Simou , .que .,v1ve en la calle dd Buensuceso, núm. 10, oocargado de la Ten· 

ta de la indicada ＱｾＱｳ｡＠ , á efecto -que del ｰｲ･ｾｩｯ＠ Ｎｲ･ｳｵｬＮｾｮｴｾ＠ de la ｭｩｳｾ＠ ｰｮ･ｾｾ＠

1quedar sa-tisfecho. · · . 
·En la ;calle de Saotll Margarita , Junto á l:ll faentf, .c'8sa mítu. 66 , Ｎｳ･ｧｵｮＮｾ＠

,d'll piso , se ､･ｳｾ＠ encontrar 'uno ó do:; .señorl.s ｰｾｉﾡﾡｴ＠ ｦＴＱｲｬｾ＠ ･ｬｾ＠ .c¡;Jm1;l.r. á Ul,l\. 
precio muy ｾｯ､･ﾡﾡＺ｡､ｯ＠ y con .el mejor .aseo. · 

! Si algun prracticantc de farmncia quisie¡e i.nvEFtir á ｰｲ￩ｾｴｴＸ Ｎ ｭｯ＠ sohr:e 'IUHt 

.hotica , la ,cantidad de dos cientas cincuenta .á ｴｲ･ｾ｣ｩ･ｮ Ｍ ｢･＠ libras, ¡i ,mtts de 
pasar su práctica en ella ·y enseñarle, se le .daria úna ｴ･ｲ･･Ｎｲｾ＠ parte·dd ne· 
gocio de aquella, hasta el cumplimif:nto de su curso ó ｾｲｲｦＮｲ｡Ｌ＠ Ｎ､･ｶｯｨｩｾｮＮﾭ

uole pam su pasan tia la menoiol aria cantidad prestada : el q;ue gus-te vel·i
.fit:arlo se suv-irá conferirse con el sefior ｊ｡ｩｭｾ＠ qoler , c;•uhiUa:o, en la ｰｬｾﾭ
;1;a del Rey, quien dará raz'fn del sugcto. 
- En lá cálle dm Bot , nú.m .. 3 , al lado de un espartero , primer pi{!o, 

ha y una maestra que e.nscña de !ter , coser , .media y ｢ｬｾｮ､｡ｳ＠ .á precip eer:ui· 
ｩ､ｾｾ＠ ' 

El CfUe ｱｵｩｾｲ｡＠ ve11der á toda venta ó á carla de .gracia una casn peqtteiict 
.en pl).rage céotrico .de ｾｴ｡＠ .ciudad, .Ocllmo igualuuente el que necesite una 
porcion de Vales Reales sobre una cesa en la misma ciudad, podrán confe
r·irsc al lad,o de la Misericerdia , segundo piso de la casa núm. 3 r : en el 
mismo l)iso informarán de ;una cua grande 1 en un parsge rnuy córnod.o 
que se venderá por un precia equitati,vil 1 c;on pactos :ve.ntajosos pa1:a el 
c:ompralior. · 

Retornos. ｾｮ＠ la calle de S1nta Ana , núm. 9 , entrando por la part(: 
de la Ram_bla , á _mano izquie1·da , hay una tartana de retorno para lgua• 
lttda '! Ccrvera. 

En caea de !ntonio Casas, ordinado de Madrid, f!Ue :vive en la Ｎｒ｡ｭｾ＠
J:.la , ba y mu galera l1Ue _sale para aqn'!lla villa. 

Perd das . qualqukrn que h3ya encontrado un gorro de éolor de pasa, 
ｾｮ＠ uu g- l¡¡¡n de oro 'J g.uerneddo de ｣ｯｲ｣ｬｾｮ＠ de lo mismo , que se perdió el 
;24 de junio por Ｑｾ＠ Rambla hasta la caHe del Hospital , tendrá la bondad de 
entugado f!n dich a ü>He ' núm. 9 ' casa de D. Jaime Ríba'S' que se le cJ,ará 
lma peseta de grn tifit·aQon.' . 

Qaiet1 ha>ya ｲＨ｣ｾｧｩ､ｯ＠ do¡; llaves de picaportes sin dii!ntes, se servirá en1" 
tr€garlas en la hútita de la calle de San Ran1.0n, á D. franósco Serra, que 
1u agt·adf..cerá . · 
· En la calle den Ripoll , mirn.. 126 , segu.Mo piso, dirán quien ¡:.erdió 
un ridícula de pid verde con cadtna y tancl'l de acero, qi}e C.Ontenia tm pa-
iuelo ｨｬ｡ｾｵｾｯＬ＠ y gratifica1·á á quien se lo devutlva1 . 
' Ilallazgo. Dias ha tpie )ie encontráron frente la esealera ｾｬ･＠ l.a c.asa ｮｾﾷ＠
mero 64 , calle de Jtll'usalen} una solicitud, cuyo r.sponente es J ¡,an ａｹｭ･ｾ＠
l'ich , "·edno de lVhtaró , y ;Úna .ctJl'tificaeisn á fn'(;r de Juan ｓｾ､･ｹｪｬ｡＠ : él 
sugeto ó sugetos á q•1ienes pertenezcan e.stes papeits sírva;a.s,e ir á recogerlos 
á dilih1 c.asa , segundo J>iSO. 
·featro. La HueJfanita o lo qu« son los parie11tcs, bolero y sainete. A las 7ir 

El,l la i.mprent(l de D. 4-ntonio Brus! '· impresor de Cárilera de S. Ｑ｜Ｇｬｾ＠


